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 LA GACETA 
. 

1. Poder Legislativo 

1.1. Ley 10049 denominada: ´´Modificación y adición de varias leyes para extender 

los beneficios del ecoturismo y el turismo rural en las comunidades rurales y costeras.´´ 

 

La presente ley establece, nuevos lineamientos con el 

fin de extender el ecoturismo y el turismo rural en las 

comunidades rurales y costeras del territorio 

costarricense. Rige a partir de su publicación. 

 

La Gaceta N°232 de 2 de 

diciembre de 2021 

 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/gaceta/?date=02/12/2021 

 

 

 

 

 

 

1.2. Ley 10058 denominada: ´´Declaratoria al Deportivo Femenino Costa Rica F.C. 

como organización benemérita del deporte nacional, por ser equipo pionero del fútbol 

femenino en nuestro país. ´´ 

 

La presente ley declara, al Deportivo Femenino Costa 

Rica F.C. como organización benemérita del deporte 

nacional, por ser equipo pionero del fútbol femenino en 

nuestro país. Rige a partir de su publicación. 

 

 

 

 

La Gaceta Nº233 de 3 de 

diciembre de 2021 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/gaceta/ 

 

 

 

 

 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=02/12/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=02/12/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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1.3. Proyecto de ley denominado: ́ ´Reforma de ley de tarifa de impuestos municipales 

del Cantón de Acosta – Ley N° 8649 de 26 de junio de 2008. ´´   expediente N°22.780. 

 

El presente proyecto de ley pretende, establecer nuevas 

reformas a las tarifas de impuesto municipales del 

Cantón de Acosta. 

 

La Gaceta N°232 de 2 de 

diciembre de 2021 

 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/gaceta/?date=02/12/2021 

 

 

 

 

 

 

1.4. Proyecto de ley denominado: ´´Reforma a la ley de fomento a la lectura, los libros 

y bibliotecas, N°10025: Derogatoria del artículo 33. ´´   expediente N°22.782. 

 

El presente proyecto de ley pretende, fomentar la 

lectura en amplios sectores de la población 

costarricense. 

 

La Gaceta N°232 de 2 de 

diciembre de 2021 

 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/gaceta/?date=02/12/2021 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=02/12/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=02/12/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=02/12/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=02/12/2021
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1.5. Proyecto de ley denominado: ´´Ley de producción doméstica de energía 

renovable para autoconsumo. ´´   expediente N°22.784. 

 

El presente proyecto de ley pretende, reformar la Ley 

Orgánica del Instituto Nacional de la Vivienda y 

Urbanismo, Ley N° 1788, de 24 de agosto de 1954, para 

establecer sistemas de ahorro y préstamos que se 

destinen a proyectos de producción de energía 

renovable no convencional para el autoconsumo. 

 

La Gaceta N°232 de 2 de 

diciembre de 2021 

 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/gaceta/?date=02/12/2021 

 

 

 

 

 

 

 

1.6. Proyecto de ley denominado: ´´Declaración benemérita de la patria a la escritora 

y educadora, María Leal Rodríguez, conocida como María Leal Noguera. ́ ´   expediente 

N°22.787. 

 

El presente proyecto de ley pretende, declarar 

benemérita de la patria a la escritora y educadora, María 

Leal Rodríguez, conocida como María Leal Noguera,  

por su contribución a la cultura y educación 

costarricense. 

 

La Gaceta N°232 de 2 de 

diciembre de 2021 

 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/gaceta/?date=02/12/2021 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=02/12/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=02/12/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=02/12/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=02/12/2021
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1.7. Proyecto de ley denominado: ´´Declaración de ciudadano de honor al pintor, 

escultor y escritor costarricense Otto Apuy Sirias. ´´   expediente N°22.788. 

 

El presente proyecto de ley pretende, declarar 

ciudadano de honor al pintor, escultor y escritor 

costarricense Otto Apuy Sirias, por su contribución a la 

cultura y educación costarricense. 

 

Alcance N° 245 a La Gaceta 

N°232 de 2 de diciembre de 

2021 

 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/pub/2021/12/02/ALCA245

_02_12_2021.pdf 

 

 

 

 

 

1.8. Proyecto de ley denominado: ´´Ley para sustituir temporalmente la aplicación de 

la sanción de cierre de negocios y facilitación del pago del IVA en sectores impactados 

severamente por la restricción sanitaria. ´´   expediente N°22.434. 

 

El presente proyecto de ley pretende, establecer 

nuevos lineamientos con el fin de sustituir 

temporalmente la aplicación de la sanción de cierre de 

negocios y facilitación del pago del IVA en sectores 

impactados severamente por la restricción sanitaria y de 

esta manera contribuir con la reactivación de la 

economía costarricense. 

 

Alcance N° 245 a La Gaceta 

N°232 de 2 de diciembre de 

2021 

 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/pub/2021/12/02/ALCA245

_02_12_2021.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/12/02/ALCA245_02_12_2021.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/12/02/ALCA245_02_12_2021.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/12/02/ALCA245_02_12_2021.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/12/02/ALCA245_02_12_2021.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/12/02/ALCA245_02_12_2021.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/12/02/ALCA245_02_12_2021.pdf
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1.9. Proyecto de ley denominado: ´´Ley reguladora de los organismos genéticamente 

modificados de polinización abierta. ´´    expediente   22.789.  

 

El presente proyecto de ley pretende, prevenir los 

posibles riesgos de contaminación genética que la 

liberación al ambiente de los organismos genéticamente 

modificados de polinización abierta pudiera ocasionar a 

la diversidad biológica. 

 

 

 

 

 

La Gaceta Nº233 de 3 de 

diciembre de 2021 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/gaceta/ 

 

 

 

 

 

 

 

1.10. Proyecto de ley denominado: ´´Ley para la protección de las abejas. ´´    

expediente   22.790.  

 

El presente proyecto de ley pretende, declarar de 

interés público la apicultura como actividad de 

importancia para el desarrollo ambiental, social y 

económico de Costa Rica.  

 

 

 

 

 

La Gaceta Nº233 de 3 de 

diciembre de 2021 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/gaceta/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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1.11. Proyecto de ley denominado: ´´Adición de un nuevo artículo 18 BIS a la Ley 

orgánica del ambiente, Ley Nº7554 del 04 de octubre de 1995 y sus reformas, Ley para 

incluir la coordinación interinstitucional en concesiones en recurso hídrico. ´´    

expediente   22.791.  

 

El presente proyecto de ley pretende, establecer 

nuevos lineamientos por medio de la adición de un 

artículo 18 BIS a la Ley orgánica del ambiente, Ley 

Nº7554 del 04 de octubre de 1995 y sus reformas, con 

el fin de incluir la coordinación interinstitucional en 

concesiones en recurso hídrico.  

 

 

 

 

 

La Gaceta Nº233 de 3 de 

diciembre de 2021 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/gaceta/ 

 

 

 

 

 

1.12. Proyecto de ley denominado: ´´Autorización a la Municipalidad del Cantón de 

Desamparados para que se segregue y done un terreno de su propiedad a las 

Temporalidades de la iglesia católica. ´´    expediente   22.793.  

 

El presente proyecto de ley pretende, segregar un 

inmueble propiedad de la Municipalidad del Cantón de 

Desamparados y donarlo a las Temporalidades de la 

Iglesia católica, con el fin de formalizar la situación del 

terreno donde actualmente se encuentra construido el 

templo y se proceda con la construcción de la capilla de 

velación y salón multiuso de la comunidad de Dos 

Cercas, Damas de Desamparados. 

 

 

La Gaceta Nº233 de 3 de 

diciembre de 2021 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/gaceta/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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2. Poder Ejecutivo  

2.1. Decreto N° 43336-MOPT-S denominado: ´´Reforma al Decreto Nº42295-MOPT-

S del 11 de abril de 2020, denominado: Restricción vehicular diurna ante el estado de 

emergencia nacional en todo el territorio costarricense por el COVID-19.´´  

 

El presente decreto establece, nuevos lineamientos con 

el fin de fortalecer las acciones para mitigar la 

propagación y daño a la salud pública provocado por el 

COVID-19. Rige a partir del 1 de diciembre de 2021. 

 

 

Alcance Nº244 a La Gaceta 

Nº231 de 1 de diciembre de 

2021 

 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/pub/2021/12/01/ALCA244

_01_12_2021.pdf 

 

 

 

 

 

 

2.2. Decreto N° 43337-MGP-S denominado: ´´Reforma al Decreto Nº42690-MGP-S 

del 30 de octubre de 2020, denominado: Medidas migratorias temporales en el proceso 

de reapertura de fronteras en el marco del estado de emergencia nacional sanitaria 

por el COVID-19´´  

 

El presente decreto establece, nuevos lineamientos 

para las personas extranjeras que cuenten con 

permanencia legal autorizada y deseen ingresar al 

territorio costarricense. Rige a partir del 1 de diciembre 

de 2021. 

 

 

Alcance Nº244 a La Gaceta 

Nº231 de 1 de diciembre de 

2021 

 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/pub/2021/12/01/ALCA244

_01_12_2021.pdf 

 

 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/12/01/ALCA244_01_12_2021.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/12/01/ALCA244_01_12_2021.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/12/01/ALCA244_01_12_2021.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/12/01/ALCA244_01_12_2021.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/12/01/ALCA244_01_12_2021.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/12/01/ALCA244_01_12_2021.pdf
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2.3. Decreto Nº 43305-MEIC denominado: ´´ Reglamento de la Ley Nº9736, Ley de 

fortalecimiento de las autoridades de competencias de Costa Rica. ´´ 

 

El presente decreto pretende, que el reglamento de la 

Ley Nº9736, Ley de fortalecimiento de las autoridades 

de competencias de Costa Rica, garantice los principios 

de competencia y libre concurrencia. Rige a partir de su 

publicación. 

 

Alcance Nº246 a La Gaceta 

Nº233 de 3 de diciembre de 

2021 

 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/pub/2021/12/03/ALCA246

_03_12_2021.pdf 

 

 

 

 

 

 

2.4. Directriz N° 126-S-MTSS-MIDEPLAN denominada: ´´Reforma a la Directriz Nº 

077-S-MTSS-MIDEPLAN del 25 de marzo de 2020, sobre el funcionamiento de las 

instituciones estatales durante la declaratoria de emergencia nacional por COVID-19.´´  

 

La presente directriz instruye, a la Administración 

Central e insta a la Administración Descentralizada a 

retomar durante el período del 19  de mayo al 31 de 

diciembre de 2021, el plan de servicio básico de 

funcionamiento con el fin de  garantizar la continuidad 

de las tareas estrictamente necesarias y de esta manera 

asegurar el fin público institucional. Rige a partir del 1 

de diciembre de 2021. 

 

 

Alcance Nº244 a La Gaceta 

Nº231 de 1 de diciembre de 

2021 

 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/pub/2021/12/01/ALCA244

_01_12_2021.pdf 

 

 

 

 

 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/12/03/ALCA246_03_12_2021.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/12/03/ALCA246_03_12_2021.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/12/03/ALCA246_03_12_2021.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/12/01/ALCA244_01_12_2021.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/12/01/ALCA244_01_12_2021.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/12/01/ALCA244_01_12_2021.pdf
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 BOLETÍN JUDICIAL 
.[] 

3. Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia 

3.1. Acción de Inconstitucionalidad, (tercera publicación) para que se declaren 

inconstitucionales los artículos 24, 24B, 30, 42, 57B, 58, 60, 62, incisos b) y l), 63, 78, 

79, 81 y 88 de la Convención Colectiva de Trabajo suscrita entre la Municipalidad de 

Limón y el Sindicato de Trabajadores Municipales de la Provincia de Limón 

(SITRAMUPL). 

 

 Acción de inconstitucionalidad promovida por el 

alcalde de la Municipalidad de Limón, el señor Néstor 

Reinaldo Mattis Williams. 

 

Boletín Judicial Nº230 de 30 de 

noviembre de 2021. 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/boletin/?date=30/11/2021 

 

 

 

 

 

 

3.2. Acción de Inconstitucionalidad, (tercera publicación) para que se declare 

inconstitucional el Decreto Ejecutivo N° 43233-S, denominado: Reglamento para la 

prescripción y dispensación de medicamentos de conformidad con su Denominación 

Común Internacional (DCI) para el mercado privado costarricense, publicado en La 

Gaceta N° 193, Alcance N° 202 del 07 de octubre de 2021. 

 

 Acción de inconstitucionalidad promovida el señor 

Mauricio Guardia Gutiérrez. 

 

Boletín Judicial Nº230 de 30 de 

noviembre de 2021. 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/boletin/?date=30/11/2021 

 

 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=30/11/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=30/11/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=30/11/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=30/11/2021
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3.3. Acción de Inconstitucionalidad, (tercera publicación) contra el Reglamento de 

registro de pozos sin número y habilitación del trámite de concesión de aguas 

subterráneas, Decreto Ejecutivo N° 41851-MP-MINAE-MAG. 

 

 Acción de inconstitucionalidad promovida por la 

Federación Costarricense para la Conservación del 

Ambiente, el señor Henry José Picado Cerdas. 

 

Boletín Judicial Nº230 de 30 de 

noviembre de 2021. 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/boletin/?date=30/11/2021 

 

 

 

3.4. Acción de Inconstitucionalidad, (primera, segunda, tercera publicación) para que 

se declare inconstitucional el inciso j) del artículo 1° y el transitorio III de la Ley de 

fortalecimiento de la formación profesional para la empleabilidad, la inclusión social y 

la productividad de cara a la revolución industrial 4.0 y el empleo del futuro, Ley  N° 

9931 del 18 de enero de 2021, que reformó el artículo 24 de la Ley Orgánica del 

Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), publicada en La Gaceta N° 20 del 29 de enero 

de 2021. 

 

 Acción de inconstitucionalidad promovida por Luis 

Ricardo Jara Núñez. 

 

Boletín Judicial Nº230 de 30 de 

noviembre de 2021 

 

Boletín Judicial Nº231 de 1 de 

diciembre de 2021 

 

Boletín Judicial Nº232 de 2 de 

diciembre de 2021. 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/boletin/?date=30/11/2021 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/boletin/?date=01/12/2021 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/boletin/?date=02/12/2021 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=30/11/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=30/11/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=30/11/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=30/11/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=01/12/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=01/12/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=02/12/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=02/12/2021
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3.5. Acción de Inconstitucionalidad, (primera, segunda, tercera publicación) para que 

se declaren inconstitucionales los artículos 9°, 11 y 12, incisos b), c) y d), del 

Reglamento para la asignación de plazas en propiedad de la Caja Costarricense de 

Seguro Social. 

 

 Acción de inconstitucionalidad promovida por Carlos 

Alberto Gómez Ramos, Ricardo Solano Madrigal, Dalis 

Ramírez Zamora y Roy Gerardo Jiménez Suárez, como 

representantes del Sindicato de Trabajadores de la 

Salud y la Seguridad Social. 

 

 

Boletín Judicial Nº230 de 30 de 

noviembre de 2021 

 

Boletín Judicial Nº231 de 1 de 

diciembre de 2021 

 

Boletín Judicial Nº232 de 2 de 

diciembre de 2021. 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/boletin/?date=30/11/2021 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/boletin/?date=01/12/2021 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/boletin/?date=02/12/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=30/11/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=30/11/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=01/12/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=01/12/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=02/12/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=02/12/2021
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4. Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia 

4.1. Circular Nº247-2021 denominada: ´´ Obligación de mantener información 

actualizada en los sistemas y depurar datos pendientes sobre cuantía en procesos 

Civiles y Cobratorios. ´´  

 

La presente circular informa que, el Consejo Superior 

en Sesión Nº 96-2021 celebrada el 9 de noviembre de 

2021, artículo XL, acogió la propuesta de circular de la 

Comisión de la Jurisdicción Civil; en cuanto a la 

obligatoriedad de completar la información referente a 

la cuantía en materia Civil y Cobro, tanto el tipo de 

cuantía como el rango. Asimismo, de actualizar los datos 

incompletos desde el primero de enero 2020 a la 

actualidad.  

 

 

Boletín Judicial Nº233 de 3 de 

diciembre de 2021 

 

 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/boletin/?date=03/12/2021 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=03/12/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=03/12/2021


 

 

1 

 

  



 

 

2 

          

         

 

 

 

Nuestra meta es siempre mejorar, por ello 

agradecemos que nos haga llegar sus comentarios, 

dudas, oportunidades de mejora y sugerencias: 

 

https://direccionjuridica.poder-judicial.go.cr/ 

 

Edificio de la Corte Suprema de Justicia, San 

José, Barrio González Lahmann, Avenida 6 y 8, 

Calle 19. 
direccion_juridica@poder-judicial.go.cr 

 
2295-4685 | Fax: 2295-4686 

Elaborado por: 

Licda. Verónica Piedra Hidalgo 

 

https://direccionjuridica.poder-judicial.go.cr/
mailto:direccion_juridica@poder-judicial.go.cr

